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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 1 6 de 1946.

Art. I9 • Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio-de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1 944.

* Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.
o

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día .
atrasado dentro del upes 

de más de 1
1 añ@ . . 
de más de

Suscripción mensual ..... 
trimestral .... 
semestral . . . r 
anual . . ¿ . . .

Art. 109

mes hasta

0.10
0.20

0.50
1 ._
2.30
6.50

12.70 
25.— 

comienzo

1 año . .

■-— Todas las suscripciones darán 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. 1 19 —> Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento..

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala*.

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25)

veinticinco (25) palabras como un centímetro, k® cobrará

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

<0 Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

del aviso no sea de composición corrida, se percibirán loa 

en BOLETIN OFICIAL pagarán edemas de k tarifa, d

19 Si ocúpamenos de % pág. . * . 6 6 6 d é 8 < * . * « 4 á * ¿ ¿ 6 6-. » 4 
29 Dé más de % y hasta P2 pág. . . . . . 6 6 . é 8 ¿ s . 6 6 . < . .

y ™ página -se cobrará en la proporción correspondiente ■ .
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dJ'^PWBLISÁCIONES A TERMINO. Modificado por Decretó N9 16.495 del l?/8/949). Én las publicaciones a-término 
• qufrtengan que insertarse por dos o mar-días,"-regirá la siguiente tarifa:

' ' /' Text© n© mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Z7';• '-Hasta 
J Ó' días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

/■ . . $ $ $ $ $
t - - - a Sucesorios 0 testamentarios a ■-■‘í5.-~ - 1 .— cm, 20.— 1.50 30.— 2. —• cm.
í 4 - Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam.' ' ; 20;,— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.—
í ? _ Remates de inmuebles t o e • ’ 25.— 2.— ' 45.— 3.50 60.— 4.—
r . - ” Vehículos, maquinarias y ganados »<,*«<» 20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50

” ' Muebles ..y útiles-de’tr'abaj o- •e 6 ó 15. — ' 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—
l . Otros edictos judiciales e. 0 e . 0‘ 0 0 0 / „ o 20.— 1.50 35.__ 3.— 50.— 3.50
¡ /- . * Licitaciones^/- o .-■ o , e 25.— 2.—. 45.— 3.50 . 60.— 4.—
L ■- - Edictos d®;'Miriás . ; 0 \ 0 V~’o o e o • o 0 0- . 0 o 40.— 3.— BKMsaan' mkdo> - - ra_— ■ e»

1 .Contratos de Sociedades . , 0 9 a é a „ o „ 9 « e a j0 . ™— 2.50 <_»». -=0^ < «t
[ ■ ' ' * * _' t> *.0 6 t> 0.4 • 0 0 • O o e t> o o • s o o 30.— 2.50 50.— 4'— 70.— 5 ?—
j - - : -OtTOSf aVÍSÓé', o , ¿ e O O s. o , 0 o , , , . o e .O 20.— 1.50.- . 40.— 3.— 60.— s «»=»

1-^’^-L^Ciida;- publicación por el término- "legal so- -i
; -- ‘ bre. MARCOS DE FABRICA, pagárá^fe'suma ’d© "'$V2U'.-—

j se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 
i“- metro y por /coiüñuF^ ”

. 00 por centL

en os sAguien es casos. | ^rt* L^& balances de las: Múmcipaiidades^ de
SÓlicitüde&--'de registro: de ampliación de'notificácio-.. g - Ira. y 2 da.; categoría, gozarán de una bonificación deí.MI. 

oes de substitución y de renuncia de una marca. Además I y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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N9 6820 — Del Aserradero Manantiales Sociedad de Resp. Ltda. 7 al 8

VENTA DE NEGOCIOS
N9 ‘ 6818 — Del negocio de
N9 6814 — Del negocio de

ramos generales d© don 
bar y heledería "Persia

Salin E. Obeid de Pichanal,
Bar" — ciudad, .......... ..
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AVISO LOS SUSC1IPTOEES

AVISO- A LOS SUScmpTÓlES ? ÁVISADGBES

AVISÓ A LAS MUNICIFAUDADES

DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

do a la distribución de los fondos aprobada 
por Decreto N9 3.909 del 2|ll|50.

— Comuniqúese, pubFquese, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

2

8
Í8 •
;8
’f4
48
■8

t9 ' 
g

te 
i

8

■»

9

Decreto N9 5I32-A.
Salta, Enero 27 de 1951,
Expediente N9 11.482|50.
Visto este expediente en que Dirección Pro

vincial de Educación Física solicita aprobación 
de los gastos que ascienden a la suma de $ 
1.102.25 mjn., de acuerdo a comprobantes que 
corren agregados de fojas 5|12 realizado con 
motivo de la celebración del "Día del De
portista”; y -atento a lo manifestado por el 

.Departamento Administrativo de la citada 
partición,

re-

Es

OSCAR H. COSTAS.
Guillermo Quintana Augspurg

copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del. Despacho de la
Oficialía Mayor

El Gobernado* de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el gasto de UN
- CIENTO DOS- PESOS CON 25|oo MONEDA 

OTOÑAL' ($ 1.102.25) efectuado por-la DIREC
CION PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, de •

. conformidad a comprobantes que corren ctgr^ j 
.gados en estas actuaciones a fs. 5J12 y por í 
el concepto . expresado precedentemente; de- j 
hiendo imputarse este importe en la Partida 
14 "Díá del Deportista", Parcial 22 Gastos Ge'"’ 
nerales a clasificarse por inversión, de acue;* ¿e la

Decreto
Salta, 
Vista

de la Sociedad de Beneficencia de Salta, en 
la que solicita autorización para trasladarse 
a la Capital Federal, a los efectos de interio
rizarse de las últimas innovaciones en la mar 
cha de los hospitales, con el objeto de apli
car en los establecimientos

N9 5133-A.
Enero 27 de 1951.
la nota N9 2020 del señor Interventor

MIL
^A'-cia, Jas reformas necesarias 

' , namiénto de los mismos;—

tor Walder Yqñep, 
pital Federal y 
ma, inclusive el 
Güemes" de la 1 
Buenos Aires) y 
de la fundación 
Duarte de Perón1 
ción y funcionam 
que componen a 

en los estafo'e cimientos hospitalarios déjsu de“ 
pendencia, las:
dientes a la .mejor prestación dé sus servicios.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registe

de su dependen- 
ai mejor funcio*

para trasladarse a ;la Ca
ví sitar los hospitales de la-mis-- 

Hospital "Profesor Dr. Luis 
localidad de Bpedó (Prov. de. 

las escuelas |de enfermeras 
Ayuda Social
para estudiar la .organiza- 

iento de los distintos servicios, 
los mismos, q

"María Eva

fin' de ¡aplicar

nnovaciónes necesarias ten-

chívese.

OSCAR COSTAS 
*rmo Quintana Augspurg

’O Oficial y ai

Güi
Es copia:

Amalia
Oficial 7° a cargo del Desdi

Oficialía Mayor í

G. Castró | •
cargo del Descacho de la

Decreto N9 5134- 
j Salta, Eneró '
j. Expediente N9

■í . Visto este expediente en el'
actuaciones ‘referentes ctl-

l9 — Autorízase al señor Interventor- cios" efectuado
Sociedad de Beneficencia de Salta, dcc

Por' ello,

Art.

El Gobernador' de la
•DECRETA:

Provincia

l-L.
2/ de 1951.

9 11.425|50.

cor 
por la Direccit 

Asistenciq KJécfcL de acuerdo

que corren las 
curso de pre- 
m: General de 
á lo dispuesD
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lo por Resolución Ministerial N9 643,. para la 
adquisición de chapas de hierro enlazadas con 
destino á los servicios asistenciales de la cam
paña y Consultorios de Barrio de esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que ;eri la apertura de las propuestas pr®* 
sentadas, de acuerdo a documentación que 
corre' agregada de fojas 22|23, y realizándose 
el cuadro comparativo de precios resulta más 
conveniente la elevada por la firma Pedro Q 
Hessling Alemán,

Por ello y atento lo manifestado por Con' 
taduria General en fojas 36 y 38,

£1 de ¿ la Proymcia
DE CR E T A:

Art. I9 —* Adjudícase a la firma comercial 
PEDRO C. HESSLING ALEMAN la provisión de 
las chapas de hierro enlazadas con destino 
a los distintos servicios asistenciales de la 
campaña y Consultorios de • Barr.ios d© esta 
ciudad dependientes de la Dirección General 
de Asistencia Médica, que ascienden a la su/ 
ma de CINCO MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS. MONEDA NACIONAL ($ 5.044.—) de 
acuerdo a presupuesto que corre agregado a 
fojas 31 con el correspondiente ^detalle de 
inscripción, medidas, colores de letras y de- 
más características.

Art. 29 — Déjase--•expr.esamente^-establecidó 
qu© el importe de. $ 5..044-.—-mln.,--será eanq 
celado en su oportunidad con los fondos a 
liquidarse para el presupuesto vigente —Ejer 
cicio 1951; debiéndose imputar este gasto al 
Anexo E, Inciso' VIIl/.OTROS. GASTOS,. JBrinr. 
cípal b) 1, Parciál 3.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

e QSCAR R COSTAS 
Gtfiílesrm© Quintaba Auggpsirg 

Es eopía;
Amalia G. Castro

Oficial 7® a cargo del Despacho, de la 
“Oficialía-Mayor

Decreto N9 5135-A.
Salla . Enero , 27 de 1951. 

’ “Expediente N9 11.845|950.
Visto lo solicitado .por la-Dirección Genera1 

de Asistencia Médica; atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 10 del corriente 
mes, y en’ uso de la -facultad conferida por 
el art. 12-de la_ Ley de .Contabilidad,

El 'Gobernador d® lia Provincia

, D-E- C B’E T A í

Art. I9 — Retuérzanse las partidas párete 
tes^ que s© determinan seguidamente, todas 
pertenecientes al Anexo E— Inciso VIH— 
OTROS GASTOS .-^-Principal a) 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigor— Ejercicio 1950: 
Partida Parcial -8, en -la suma de Diez mil 
pesos ($ 10.000..—) .que-.-se transferirá del Par 
cial 40;
Partida Parcial 47, en la suma.de Un-mil .pe
sos , ($ 1.000.—) ¡que .se transferirá del-Par 
da! 17. ' ■ ' ! .'

Art. -29 — -Déjase establecido que la Orden 
. de Pago;Anual N9 9, queda - aumentada en la 
: gatódad $'107000,-^

SALTA, FEBRERO É3 DÉ 1951 ; BOLETIH

Art. 39 — El presente decreto''será refrendada drbitreñ los fondos cuyo crédito se recono- 
por los Ministros de Acción Social y Salud ce precedentemente, por serle concurrentes las 
Públicas, y -de Economía, Finanzas y Obras disposiciones del Art. 659 de ]a Ley de Conta' 
Públicas. - bilidad.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques®, insér-1 Art. 39 — Comuniques©, ^publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. tese en el Registro • Oficial y "archívese.

OSCAR- H. COSTAS
Guillermo Quintana’ Augspurg

Juan Armando Molina
Es copia:

Amalia. G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

Decreto N? 513(hAB
Salta, Enero 27 de 1951.
Expediente N9 10.065|51.
Visto este expediente _ en que . el. Auxiliar 

69 —Jefe de Brigada— de la Dirección Provin
cial de Higiene y Asistencia Social-Don Mi
guel D. Suárez, -.solicita 15. días,-de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo, y atento 
a lo manifestado por la mencionada repartí* 
cíón,

El Gobernador de la Provincia
;D E .C R E T A :

Art. I9 — Concédese quince (15) días de 
i i concia extraordinaria, sin goce de sueldo, 
ap Auxiliar' 69 —Jefe de Brigada— de la Direcz 
ción Provincial de Higiene, y Asistencia So
cial, Don MIGUEL D. SUAREZ, a partir del 
día 24 del mes en curso, por encontrarse com
prendido en. las disposiciones del artículo 95 
de la Ley 1138.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

\ OSCAR H* COSTAS
Goillerm© Quintana Augspwg .

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7° a cargo del Despacho de la
Oficialía. Mayor

Decreto N? 5137?Aa
Salta, Enero 27 de 1951.

. Expediente N9 11.179|950.
Visto este expediente en que la Dirección 

General de Asistencia Médica, solicita la li
quidación de una partida de $7.950.50 m|n. 
para cancelar factura que se adeuda por el 
año 1947 a la firma Ernesto Van Rossun y Cía.

la—Capital Federal, por la provisión de dro
gas y productos químicos;— atento lo informa
do por Contaduría General con fecha 16 de 
enero en curso,

: El; 1c? Provincia

C R E'T A :

-Art. I9 •—- Reconócese un crédito de SIETE 
.MIL NOVECIENTOS .CINCUENTA -PESOS CON 
• 50|l-00 MONEDA NACIONAL 7.950.50), curte
v.or-de la. firma - ERNESTO VAN jROSSUN Y 
CIA., por factura presentada por': dicho im
porte, que le adeuda la Dirección General de 
Asistencia Médica, por la provisión de dro
gas y .productos -químicos durante el año 1947.

Árt. 29 — Las presentes' actuaciones serán 
reservadas en Contaduría General de la Pro- 
•vincia, hasta-tqntg Iqg-JíH. 'CC, Legislativo

‘ OSCAR H. -COSTAS
Guillermo Qmntana" Augspurg

.Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía-Mayor

Deci'et© N? 5138-A8
Salta, Enero 27 de -1951.

■. Visto, lo. solicitado- por -la Dirección General 
de- Asistencia-Médica en- -resolución N9 11 (pun
ta 29),

El Gobernador d® la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase,» con anterioridad a! 
I9 de enero en curso, Auxiliar 39 —Enferme
ro para la localidad de GENERAL BALLIVIAN— 

al señor MISAEL VALDIVIA MOSCOSO — C. I. 
57.387. •

- Art. 29 — Comuniques©,. publiques©, ins ér
ese-en el Registró Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintan Aogspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor d® Acción Social y Salua Pública

BESO LU.C I O ME S
MINISTERIO z DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución 796-A.
Salta, Febrero 21 de 1951.
Expediente N9 5376|51.
Visto en este expediente lo solicitado por 

Don^Ramón Figueroa, y atento a que es -pro
pósito de este Ministerio-acceder a su pedido,

El Ministre de Acción Social y Salud Pública

S‘ U E L V E : •

l9 — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará con cargo de oportuna rendición 

de cuentas a- favor de la Jefe de la Sección 
Asistencia- Social y Doméstica la suma de 

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 340.—) m|n., para que con la 
misma proceda a la adquisición de tres pasajes 
clcama a Córdoba ■—Oliva, debiendo hacer en
trega de los mismos con más la suma de $ 

55.—al beneficiario Don RAMON-FIGUERGA; 
quién debe. trasladar a - su hermano - enfermo 
Don Pedro -W. Figuer-oa /a fin. de ser internado 

•en un “establecimiento especializado, • para ’tra- 
taimente de Ja enfermedad -que lo. aqueja.

29 —: El.-gesto ique demande5 el o cumplimiento 

de la presente.* Resolución, deberá imputarse 
a la' Partida destinada para ACCION SOCIAL»

suma.de


.H BOLETIN’ OFICIAL

3o >— Comuniques©, piiblíqueee 
,de Resoluciones, etc. *

i

SALTA, FEBRERO 23 DE 1951

.. : G.. QUINTANA ÁUGSPURG .
. .Es ;copia:. .» ■ , * .• ; ¡ • . ' . " - 1 •

Fausto í Carrizo 
Oíiciaí Mayor do Acción Social y Salud- Publica

. j -

Resolución N^JS^-A. * V  ” 1
. Salta, Febrero 21 - <de, 1951, ’’ ‘ ; ’ ■< 

Expediente’. N* 368|51‘ . | ‘ 
yisto este ! expediente, en. ¿1 que »I ^eñct 

Santiago Aparicio Ramos solicita un? subsidio’ 
para poder terminar de' construir su vivienda, 

...atento* las actuaciones producidlas y lo infóm» cr
eció por lá Sección Asistencia Social yDom¿s«
tica,- • ■ v J ; • i f  ' ■'

- ; - ,-i . • h ■ t 
El M inistróle Acción Social yS alu d  Pública

\  ’ : R E\S U E L V E :  •
■ íA * ! • *

• • 19; — El Habilitado Pagador dé este Miníate  ̂
rio Y liquidará ;cón ,cargo' -de -oportuna'‘y docu-'

• méiítada rendición. de cuentas : á. faVor de la 
Srta: ;Jefe !de la Sección' Asistencia Social, y 
Doméstica ía  suma’ de DOSCIENTOS SESENTA 
Y ^CUATRO PESQS*. CON :6Q|10G -;M|N ($ 2t>4' ¿0). 
a objeto de que con dicho importe . proceda: o

, adquirir los elementos que se detallan á íójas. 
.4 *de ' estas actuaciones con  ̂ destino al bene^ 
ficíqrio séñor .SANTIAGO APAR,ICIO RAMOS.

2? — El gasto „que'demande el cumplimiento 
de la presenté Resolución deberá imputarse a 
ta ' Partida para \ ACCÍON- SOCIAL 
3? . rj- Comuniqúese; publíquese,! dése al ,Libre
de Resoluciones,''etc.’4—; ' • ‘ - 
.. .i) G. QUINTANA ■ AÜGSPURG

[Es copia: ' vi  ' j  ' * ■ ¡,•
Fausto Carrizo ■ 1 

OJiciaí Mayor de*. Acción' Social y. Salud- Pública

dese al Libro Resolución N* 799 A.
Salta, ‘ Febrero .21 de- 1951. 
Expediente .‘N9. 235(50/ . -
Visto la solicitud de • ayuda presentada por 

don Bernardo, Agujrre, quien. por, ser ciego no
se

PAG. 5
T . 0 ;  ‘ 14-,

Resolución ÍN* 801-A. „ (
■ Salta Febrero 21 da lé ll. :
Expediente N9 5|51. — (internó).
Siendo 'propósito de este Ministerio acordar 

‘una ayuda! al señor, Eustaquio Cortés; atento
encuentra .en condiciones1 de mantener su las actuaciones producidas y  loi aconsejado 

hogar; atento lo ^aconsejado por Ja Sección .por -la Se.cción 'Asiste; icia' Social y Doméstica/ 
Asistencia Social y Doméstica, ■ .* - ; : . ‘ _

El Ministro de Acción Social y Salud. Ptíblica

R E S U E L  V E
(

,i i ..19,-t-  Él Habilitado Pagador de este> Ministe*
rio liquidará con.cargo . 'de oportuna ; y docir 
mentada rendición 

.Jefe de .lá Sección 
tica, la-sum a de

PESOS MONEDA NACIONAL (3 267.—), 
a fin de qué con dicho importe adquiera loa 
siguienteg -efectos, -a ser; entregados a l benefi 
ciario señor BERnXrDO AGÚIRRE:

..camas-1.' c|u. 
colchones "  
frazadas . "

El Ministro de Acción Social y Scúud, Pública .

• R E S-U E L V E : ,

l9- •— El Habilitado Fagador de este Ministe
rio-liquidará con carc o de oportuna y docu**

cuentas,- a ‘ :favor de la 
Asistencia Social y Do-

mentada Rendición de 
dé cuentas, á favor' de la [efe de lb| Sección
Asistencia Social,y .Dómés* I méstica, la suma de CljENTO SESENTA t  CÜA- . 
DOSCIENTOS SESENTA Y  TflQ; PÉSQsj CON- 9Q|1D0 MONÉD A¡ NACIÓN AL 

($ 164.90) •, ex ■ fin. de qu 5- con dicho importe ad‘ 
quiera I03 siguientes, •€ fectas, a ser. entregados 
al beneficiario señor EUSTAQUIO CORTES:

t.

TOTAL .$ *261;-

29 El prenente ggsto nérá atendido con 
fondos destinados para Acción Social.
3o — Comuniqúese, 
de Resoluciones, etc.

cama ¡ ¿. 
chichón ; ; . . .!

“ ! 
frazada • • * . . .  

v vestido 'niña . 
pantálón ¡niño 

, almohada;

publíquese.i dése , al Libro

75.—, 
•33'.— ;

25,50'
-16.50
10.90

-TOTAL

;  ; , G. QUINTANA AUGSPURG

Es.' copiá: ‘
Fausto Carrizo 

Oficial Mayor de Acción Social;iy Salud ■ Púbijcu

29 Él presente gáste 
los déstinádós para AC<

será atendido/ con fon" 
CION SOCIAL.'

3o — Comuniqúese, publíquése, dése al Libro 
de Resoluciones, ¿ta

-G. QUINTANA AÜGSPURG

Resolución Nf 800-A. 
Salta, Febrero 21. 
Expediente . N9. 74|5'

\v

Resolución Nf. 798-A. ^
Salta, Febrero ‘ 21 i de 1951.
Vista la Resolución N°J742 de 11 de" enero su nieta;, atento las 

ppdo. por>lcc. cual se autoriza al Oficial M^ysr Mlo informado por la 
de esté Departamento, dori Fausto' Carrizo para j ;y Doméstica, 
perriianecer enr la .Capital Federal durarte '23 
días; en su cárácter de Presidente'de la De-, 
legación Salteña*: ál II Campeonato Argentino'
Üo Fútbol- Iniahtil ^Evita":— y habi^nclo sido 
necesario la: permanencia cinco días más en 

‘ aquellci Capital, Jdet nombrado funcionario, por

Es copia;;] ■
Fausto' Carrizo 

Oficial 'Mayorj de Acción

de 1951. 1 , . .
(interno).

Visto la nota de la señora* Jacinta López de 
¡[Sandoval- en la cual solicita una cama paro 

actuaciones producidas y 
Sección Asistencia Social

‘ V/.,

Social y Salud Pública

i,

El Ministró de Acción Social v Salud. Publica

R E S  U E L V E

motivos propios de. la representación- que irt' 
‘ vestía, ,-.t . ¿ }¡, . v

El Ministro de .Acción Social y Salud Pública
' - - ,< R E Sf.U E L V E.. / \

' - 1- Autorizar al 'Habilitado Pagador- de este 
Ministerio ^para liquiídar: ai favor¡, del señor Ofi
cial Mayor, don Faústcr Cctrrizo ©l imperte co 
rrespoñdiente’ á. cinco :’(5) '!’días de viáticos de- 
vengados' en/cumplimiento, de la representación 
que ^invistiera ‘en; leí -Capital ‘ Federal, confor 
me a la , Resolución. N9 742 ya  ̂citada ‘ .

• ^ 29 EÍ .gastó autorizado . precedentemente fié 
’ imputará a .la  partida parcial 49"3eí A nexo/. E -̂. 

Inciso ’ I—- ( OTROS ; GASTOS--^ Principal^ a)., 1 
de lá 'Ley; dé'̂  Presupuesto en vigor.., C 

3ó. < — " Comuní<iiue8e, ; dése al .Libro de R¿
♦! .soluciones,!'etc. i nf ; ;* ■■ v ■' ">:

V 1 / G ' QUINTANA - AUGSPURG 
Esr. c o p l a ; ; I; ’ í  ^ } [ r< % k. :.. .  v.--;,;
. . ■'Fausto';' Carrito "; + ^ [

•'' Ofidáí ‘ Mctyót*. Acción • .Sóciaf yív S. Wblica

l9 -— El Habilitado jPagador de éste ,Ministe; 
rio liquidará con c x̂rgo de documentada’ y 
(Dportuná rendición de> Cuentas, a >favor de la 
Jé te de la Sección^Asjistencia Social y Domésti* 
cai ia ;suma\de: CIENTO VEINTIOCHO PESOS 
MONEDA NACIONAL! ($ '128.—)• a fin de que 
con dicho importé adquiera los siguientes efec-

EDICTOS SUCESORIOS
^ 6823 —. EDÍCTO: — El Juez de Cuarta No- 

'ninación en, lo Civil y -Comercial Dr. J. G. Arias' 
Mmagro, cita _a hereáiros 'y acreedores dél 
Genera! RICARDO A. SOLA, por treinta días, 
•.lara que comparezcan p hacer, valer sus ’ d%- 
óchos. Salta, 92 de j Febrero’ de * 195k ;' 
JARLOS E .' FIGUEROA | «-v Secretario,,

V;  ̂ ' ;; ■' ‘é) .23J2 al 5(4(951.

■os.- a ser entregados 
JACINTA LOPE2 'DÉ

colchón . . . . . .
i  almjohada

frazada . . . . . . . .
cama ............

a  la beneficiariá- «eñóra 
SANDOVÁL:

$,■ 33.
*:* 5»
" .25,

L . . . . . . . . . . . . .  r " 65.
I

;v  , j TOTAL .
V29 — El- ‘‘presente gasto será . atendido con 

fondos ’ destinados para. Acción, Social,'
Comuniqúese; publíquese/ ’dése . a l 1 Libre 

Resoluciones, êtc. -^ - ;■ ' r
í ,Vv-',' - ■ l  ’ • ’ *

:;'G. . QUINTANA Al|GSPURG
r Es• copia: . 1̂ . ; * •
- •./ -Fausto -Carmó i i ■ • í •
Oficial Mayor dé- Acclpn Sodal y Sctlud Pública"

X

N» 6810 — EDICTOS: —
Paz,- , llama por 30 días, 
dores , de la Sucesión ds Pedro * Ignacio Güe
ra por avisos? que. se publicarán* en >1 BOLE 

TIN OFICIAL1 y el "Diario F.oro Salteño". * 
Campo! Quijano, Noviembre, 4 de 1̂ 50. "

El suscripto Juez-, do 
a hérederós! y aeree-

ÍUSTO T: .LAMAS — JueV. de^Paz
e) ■ '21|2|5L al 3|4(51..

N° 6803. SUCESORIO, — El Juez de Tercera; 
Nominación en| lo Civil y-.Comercial, -Dr¡f Carlos 
Oliva 'Ar'áoa, i cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores dé jdoñ SILVERIO PIORNO.; 
Salta febrero- Í6 de 1951:t  — ATRISTAN;‘6. MAR*
TINE^’ Eflcribctno Secretarioí'-^

e|l9¡2|51. al 1|4|S1. '

/ N* ~  SVCESORtá - -  m Jues . Glvil Dr. 
Cario* Oliva 1 Aráo», cita ly emplaza pbr treinta 
día» a herederos y  acreedorea .de LIBERATA "CÂ  
JftftAHO de ' MAHCO, 4 - Salta, .Diciembre de



iá. - r Ó^'
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- IB^O^áno'áíel libertados General San Martín.
’.d^^^SfAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

- ' ®|13|2 al 26|3|51...

N° 6783: — SUCESORIO. — El Juez de 3a. No- 
. ’ minación en lo Civil, Dr,. Carlos Oliva Araoz, 

cita por el término de treinta días a herederos 
y.acreedores de VICENTA MARTINA PAZ o MAR
TINA PAZ 
bre 29 de 

^Martín. —
cretariO:

y AGUSTIN PAZ. — Salta. Diciem- 
1950. Año del Libertador General San 
TRISTAN C. -MARTINEZ, Escribano Se-

ción, cita, por treinta días-a herederos y aeree-i civil y comercial hace saber a. sus efectos-que 
dores de ELISEO’BO.GÓS.-y‘ GENÁRA RODKr- ]dóña FRANCISCA VILTE DE CAYO; ha solicita- 

. ..’ do^ la- posesión treintañal - deúna fracción de
{terreno de la finca Cerro Negro del Tirado, ubi- 
‘cada en el partido-de El Manzano,, departamento 
de Rosario de Lerma, que se encuentra dentro 
de los siguientes límites:; Norte, Humacáta y Val- 

, diciezo; Sud, José Míralpeix, Este, Vilte y Mamaní 
y Oeste Rudecinda Cruz y Gabriel Pérez — Édic- . ■ 
tos en BOLETIN’ OFICIAL y "Foro Salteño". — 
JULIO R, ZAMBRANO1, Escribano Secretario.

GUEZ de BURGOS. — Saltó, 17 de enero 195T. ■
ROBERTO LERIDA, Secietário, •

•“ e) 22|1, al 6[3|5L - ' . ' ' ’

e|12|2 al 26¡3|951.

ÍK 6780, — EDICTO SUCESORIO': — Por dis- 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
eñ lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JOSE D'ALESSAN- 
DRO; citando a herederos y acreedores. Sal
ta, febrero 3 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e|9|2|51 al 24[3|51.

N° 6746 — SUCESORIO: — El doctor Ernesto Mr 
che!, Juez 
Comercial, 
acreedores 
ber a sus

Salta, 27 de diciembre "Año del Libertador 
General San Martín", de • 1950.

' ROBERTO LERIDA —■ Escribano Secretario
e) 18(1 al ’2|3(51.

de Primera Instancia en lo Civil y 
cito por treinta día® a' herederos y 
de SERAFINA ARMELLA. — Hago ser 
efectos. e|19|2|51 al 1]4(51.

• N9 B776; _ EDICTO SUCESORIO: — El Juez de
2 a.- Nominación Civil y Comercial Dr. Ernesto 
Michel, cita y emplaza por .treinta días a he- 

. rederos ” y acreedores de JULIO S. MARIANI, 
bajo apercibimiento de ley. ■— Habilítase . la 
kiría de enero próximo. — Salta, diciembre 12 
de 1950. — Año del Libertador General San 

. Martín. ‘ --
’ ROBERTO LERIDA' — Escribano’ Secretario

e) 8(2(51 cd 2I|3|5L

N? 6742 — SUCESORIO^ — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Illa. Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días en edic* 
tos en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño a los 
interesados ten la sucesión de JUAN CRUELES, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
Feria de Enero próximo para la publicación. :

Salta, 29 de diciembre de 1950.,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretaria

‘ e) 17|1 al 1°|3|51.

N° 6802. — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Juez de la. Instancia y la. Nominación sn lo Cr 
vil y comercial, hace saber a sus efectos que do' 
ña MARIA CHACON DE LOPEZ, ha solicitado la 
posesión treintañal de un inmueble ubicado en 
Caí ayate, y que se encuentra dentro de los si' 
guientes límites: Norte, calle Rivadavia, Sud: Pla\ 
zoleta del Mercado; Este; Florentín Tilca y Oeste ■ 
Pasaje 11 de Noviembre., Edictos en BOLETIN OFF 
C1AL y '‘Foro Salteño". — Salta, Noviembre de 
1950. JULIO R. ZAMBRANO. Escribano Secre' 
taño..

e|16|2 al 30|3¡S 1.'

N? S737 — StJCBSORIOs — El Juez Civil dé 
Segunda Nominación cita por treinta días con 
habilitación de feria a herederos y acreedores 
de VICENTE COPA, emplazándolos bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, 10 de Enero de 
1951. — Roberto Lérida, Secretario.

e|ll|l|51 al 23|2|51.

■ N? 677S — -EDICTO SUCESOfiíGó —- El Juez de 
2a. Nominación Civil, y ComercialDr. i 
Michel, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y
bajó apercibimiento de ley. — Habilitas® la 
feria de enero próximo. — Salta, diciembre 12 
de 1950. —. Año del Libertador General San 
Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 8(2(51 al 21|3|51.

N° 6808. — ^SESION TREINTAÑAL. — LUCILA 
. x —?4r------ - — -- «PADILLA solicita posesión treintañal de terreno y

acreedores de FAUS PINO FABIAN,: casa en esta .Ciudad de Salta, calle Alvaradó 
¡N° 241, con extensión de 5.40 m de frente sobre 
; calle Alvarado por 70 _m. de fondo. LIMITES:
Norte, calle Alvarado; Súd, Torcuata Tolaba y 
propiedad que íué de Egidio Eletti; Este, Lucila 

! Padilla; y Oeste, Paula Agüero de Torreé. Catas 
Jro 4134. 'El Sr. Juez de 3á. Nominación cita a 
interesados por treinta días para que hagan va
ler sus derechos. Edictos '‘Foro Salteño" y Bole
tín Oficial. Salta, febrero 10 de 19'51. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano’ Secretario.

e|19|2|51 al 1|4|51. -

N° 6795. — POSESION TREINTAÑAL. — Juez 
2da. Nominación Doctor Ernesto Michel cita por 
treinta días interesados • posesión. ’ treintañal solici
tado: por Isabel Cardozo de Arias ’ sobre terreno 
en Payogastílla Departamento San Carlos con la 
extensión que resulte dentro de estos • límites. 
Norte, Río Calchaquí; Sud, población La Viña y 
propiedad que íué de herederos Pérez hoy de 
Antonio Radiah; Este, propiedad herederos Días y 
Geste propiedad' herederos Fernández. Catastros 
243 y 244. — Salta, Febrero 13 de-1951. — RO 
BERTO LERIDA, Secretario.

e) 14|2 al 27|3|>51

.. 6760 — EDICTO: — GERONIMO CARDOLO
\ JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL CITA POR 

/ ; TREINTA DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
A ANDRES HERMEMGELDO ARIAS. — Publicación 

"Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — J. 'Za®.- 
. brano Escribano Secretario. — Juzgado la. Nomr 

nación. — Salta, Diciembre 30 de 1950.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

’ _ e) 25¡1 al a]3[51.

N° 6790. — POSESION TREINTAÑAL. — El 
señor Juez de Primera Instancia Tercera nomina- 
cin, cita por treinta días a interesados en la ac
ción posesoria iniciada por VICENTA CASTRO 
de RODRIGUEZ de la. propiedad ubicada en la 
calle Güemes del Pueblo de Caí aya te, la que li
mita: Norte y Oeste, con sucesión Antonio Lovcr 
glio; Este, cali© Güemes y Sud, con Donato D©- 
sias. — Salta, 9 de febrero de 1951. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano’ Secretario.

: - e|13|2 al 26|3|51.

. N6 6759 — EDICTO: — GERONIMO CARDOZO, 
Juez Civil, cita por treinta días a herederos y 

;acreedores de Justo José Oliva para que hagan 
valer sus derechos en el término de treinta -días, 
bajo apercibimiento de ley. — Publicación. BO
LETIN OFICIAL y Foro Salteño. —'Salta, Diciem
bre 30 de 1950. — J. ZAMBRANO. — Escribano 
Secretario. ,— Juzgado Primera Nominación,

V ' 2¿¡1 al 8(3(51,;.

Nc 6805. — POSESION TREINTAÑAL. — El se
ñor Juez de la. Instancia la. Nominación en lo 
civil y comercial, .hace saber a su® efectos que 
don GUILLERMO VILTE, ha solicitado la pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en el De
partamento de Cachi, partido de Payogasta, que 
se denomina "Punta del Agua" y que se encuen
tra dentro de los siguientes límites: Norte, con 
Victorino Rojo de. Calque, Sud, con Jacoba Colque 
de Rojo o. Femando Rojo; Este, Inocencio Diez 
hoy Bonifacio Juan y Oeste Francisco Cruz y he
rederos de Celedonio Cruz. — Salta, Noviembre 
de 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Se
cretario.

N° é7§4. _ EDICTO POSESORIO:' — Se hace 
saber que se ha presentado ante este Juzgado 
de Primera Instancia Cuarta Nominación, don Si-~ 
nesío Herrera, deduciendo juicio d& posesión trein
tañal del inmueble Carreta Quebrada o La Es
taca, ubicado en el Departamento de Rivadavia, 
Banda Sud, con 
ci entas hectáreas
guientes límites: — Norte, río Bermejo; Sud, lote 
67 o Los Pozos; Este, San Antonio o Pedro Baidi; 
Oeste, 'San José. — Salta, Febrero 9 de 1951. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

extensión de cinco mil cuatro- 
más o menos, dentro de los si-

e|19]2|Sr al 1|4]S1.
e|12|2 ■ al' 28|3j851.

< -:SÜCBSGnie.‘ — El acetor Mtóhet
> jw en lo Civil y GomersiaL Segunda fcñiw

6804: — .ÍC^ESlÓ^*'ÚEIIÍfAÑÁL. ~ El Ée- 
ñor Jueg d© Ict tatórfeía y te Seminación M fe

>-g7¿ — jOíW CtóLQi ’

OtiIVA ÍW >n lo Civil Pwra Xjigtga^ __
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del'’ Registro Inmobiliario/ que dgregó a la ma 
tríz de esta escritura, doy fe, el- que tiene- el nú 
mero dos mil novecientos veintiuno de fecha de 
hoy en el que consta que las acciones que ena
jena no están cedidas ni gravadas. Que realiza ’^es' e ^í^erne

• realizar’los’act
■objeto,- pudiéñd 
la -industrializa 
afines. ’

El capital soqial .será de CIN‘.
ESOS MONEDA NACIONAL ($ .

REMATES. JUDICIALES
NO. 6807. — Por MARTIN-LEGUIZAMON 

.JUDICIAL
E1;2B de-marzo- p. a las 17 horas en mi escrito- 

lio Alberdi 323 venderé con la base de diez mil 
quinientos‘pesos, dos rastrojos denominados Re
medios -ubicados en- Cachi,-’ con una ‘-extensión de

~ 1

terceráKNominacióñ de l<í Provincia’‘de Salta ci-“ ticüatró*~de ‘-Contratos’’Sociales"/ con fecha treta'. P'RIMÉRO: - -| La presénte Sociedad se ajus- 
; ta por-treinta- días a-interesados"en posesión trein- terde' octubre' de'mil rfovéci¿ritos cuarenta y ocho, ’ tárá.al régiiñeif de lá Ley once mil seiscientos 

 

láñal' ‘solicitada- por'- Pedro'-Pascual -Rodríguez esrQue-' no' -¿sfándd el Hédénte inhibido para dispo- ■ cuarenta y chipo (11.645).

- inmueble -ubicado eñ-Sárt -Isidro- Dpto.*-de Riváda--‘W de-'-sus" biéries' según'resulta “del certificado
" vía-*’de' 'ésta Provincia ñ-mifárido: NORTE con la
Tracción de Ta Finca San Is:idro; ''SUD-con la finca

- San-Fermín; ESTE con-la ■ finca Chaguara! y OES
TE *-Gon propiedad d¿”-MctrcíaV-Paz. -^-Sqlta/ Í85 de 
Noviembre de-'-1*950.
TRISTAN -C? MARTINEZ •—= Escribano Secretario’ esta'cesión portel preció* dé Diez mil pesos mo- 

• e)‘ 25ji ^0191-3)51. ‘-hedor nacional'que tiene ^recibidos eñ dinero-efec-
• ti.vo/-antes dñ‘ añora, ''dé-’ihdnos-Hé- los: cesionarios, 

por lo que les otorga carta de pago en forma y‘ 
u’Ies' suBróga" éñ' todos “ los '"derechos que le corres-' 

pond'en ‘af cédénté ‘en’ la 'sociedad/mencionada y
' • háce~' entfbga” a 'Tos' cesionarios' “de las ' acciones . 
referidas y- se*^ obliga a las consecuencias . de. 
.acuerdo a d.erecho. Esta cesión-se realiza en vir- • 
tud de razones especiales y por común cnerdo 
de todos los accionistas. Los señores Éiego 

Amat, María López de Amat y Félix -Diego Amat
- 188’ints. de naciérite a poniente1 por 103 mis. do '.Hiceñ qué acepTári la "cesión, antes referida, que 

norte a sud; 150 mts. de naciente a poniente, por- 'en-"éste* áctc/’se ~les 'hace/ El suscrito’ Escribano 
ochenta y siete metros de'-norte: a sud, comprehdr-- ¿¿ -fé’áó qué^se ha insfruídcT á las partes de que 
do dentro -de los siguientes’'límitesi- Norte,-propie^’-d^^ proceder’1 a'Na inscripción y 

dad ' de Ramón y ‘Belisario Arce; Sud Fortunato 
Gonza; Este cumbres de la Apacheta; Oeste no el artículo doce de la ley- once mil seiscientos 
Calchaquí. — Ordena Juez . de Primera,. Instancia cuarenta y cinco. Leída y ratificada. EDUARDO 
Primera Nominación. — Juicio Sucesorio de . Bp~ DIAZ. —- D. AMAT. — FELIX *D. AMAT.   MA-'

: hifacio Gbnca. —-Eñ el acto-del remate 'veinte1' Rj A LOPEZ’ DE ~ AMAT. — B? M. FERNANDEZ. — 
por ciento del precio-de venta" y a--cueifta del $ ,-SYLVESTER. —’' HORACIO 'B; FIGUEROA. — 
mismo. ■—Comisión- dé arancel a-cargo del com "-Hay un-sello, y’ dos estampillas. — Añótado'- en el

./ prador. ’ Registro-' Público*He Comercio al folio' 439, asiento
: ©jl9|2|51-’-al 2|4|51. ^ -2399,. libro:'24r‘de CbMfatos Sótíiálei el 28;i,de ju-

1950,

‘SEGUNDO: Eb objeto*~dá“este ■contrato es
. ' 1-a explotación’ e un 'aserradero y' 'fábrica'.de 

’envases- de mdfdera, para lo jcual la Sociedad 

 

queda facultad^ a'-adquirir todos los ’máteria- 
tos y biehés necesarios, y a 
s y contratos que hagan cr su 

a'más "ampliar su” objeto en 
ion’ y -comercio de artículos

publicación
de- esta cesión» de acuerdo con lo- establecido en

• TRANSFERENCIA DE- CUOTAS
N° 6801. — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU

MERO ■ TRESCIENOS QUINCE- DE CESION. — En • 
esta ciudad de Salta,- Capital de la Provincia de ■ 

■■SDjp- eoumb » 'Duiiu.ebiy Dáijqndey 'eiquiou ñs 
del mes de Junio de mil novecientos cincuenta 
”Año del Libertador- Gral. San Martín, ante mí, 
HORACIO- B. FIGUEROA, -Escribano Titular del. 
Registro número'veintiuno y testigos que di final 
se expresan y firman comparecen: Los señores 
DIEGO AMAT y su esposa de primeras nupcias 
doña MARIA LOPEZ DE AMAT, ambos, españoles, 
mayores de edad; FELIX. DIEGO AMAT, argentino, 
soltero, mayor de edad; y don EDUARDO DIAZ 
argentino, casado en primeras nupcias con Juana 
De lia Tapia, mayor de edad, todos hábiles, domi
ciliados‘en-Tciriagcrl- de ésta Provincia,-de mi ca 
nacimiento’/de que doy "fe y el'señor-Eduardo Díaz 

- dice: que cede y7 transfiere -a favor de los señores
Diego Amat, María López-de Amat y Félix Die
go -rAmat diez cuotas de un mil 
pesos moneda ñ?a ci ó ñ a f o sean diez mil 

. pesos moneda nacional y que le'pertenecen' en el 
' carácter de socio " de la razón ’ social "Amat e ’ hi
jo y Compañía’ Sociedad de Responsabilidad Li
mitada", con ‘ asiento eñ la 'ciudad de Tartagal, de 
esta -’ Provincia/ Le corresponden al céñente las

TERCERO: - 
CUENTA Mil 
ñ0: 000;—)’ que <os'' socios’ suscriben' e? integran 
eñ ehté áctó'!enfsu'totáíldalHeñá;ñi^úiénte ma

 

nera:- a) El- Sr.TGustavcr FishéH medíarité' Hos- -j 
cientos cincuenta cuotas'(250) dé■ Cien" Pesos 
($ 100.—Load ‘úna Hépósffapas ’éñ el Banco 
de Italia y Río |He Id Plátá a| orden'de ■ la So
ciedad ‘según LJóletá 'cié compfó'bación‘ que se • 
heoroorá a- est instrumento; p) El TSr/ Alejan
dro Langsr ined|añté el“-ctportel de ‘máqumarias, 

 

herramientas yj bienes'-’por ‘vLlor ’ de” VEINTI

 

TRES “ "MIL SEISCIENTOS -VEINTITRÉSr PESOS 

 

CON- DIECIStellE CENTAVOS!’ MONEDA’ NA

 

CIONAL ($' 23Tp23.17) cuyo 'iímporte se ‘deter

 

mina por el co^to .real y actual de cada uño 
de estos efecto cuyo detalle es el siguiente: 
Üñ’motor Wiscolnsin 7 HP-. con sierra circular; 
'una sierra sin |fin. marca Casacarp; un carro 
para sierra co sus''fundamentos, marco con 
roldana y Hable] de acero;. y ún motor Clifford 

 

de J1 HP. — Ttpdbs estos efecjtos nuevos y *en 

 

perfecto funcionamiento. Para Completar *su cuo- 

 

1 a de 250' ácaio|hes' éqúivgléntbs a ’ Veinticinca ’ 

 

Mil- Pesos m|l. ¡el Sr.-Lánger ‘deposita en el 

 

3anco‘citado a lorden’ de la^SpciédaH la suma 

 

de Un ~ Mil - Tre4cientós^ Setenta - y 'Seis ” Pesos 

 

-'con-Ochenta5y |Tfes Centavos} Moneda Nació- 
momento el ‘ do- 

__ _____ i_._ _  ______ __ ienes queda transferido-á fa-

Fraricisco Prieto, componente de la razón so • vor de la Sociedad. — El capital social podrá 
-’-1 J-- n.í_x_ — . • ser ampliado .hqsta Setenta MiL Pesos Moneda

Legal ($ 70. Ó00 .|—) en ' caso que la "evolución 

 

de los negocios! lo hiciere 'necesario, supues
to en que los j socios aumentaran Diez Mil 

 

Pesos Moneda L^gal ($ 10.000.—L cada' uno en 

 

efectivo, median(e 'depósito ba'ncario a nombré 
de la Sociedad

e|16 al 23|2|51.

•*N^6797 — THANSFÉREÑCIA DE' CUOTAS
SOCIALES

■ A - dos efectos ■'previstos en el'Art 12 
de la Ley 11645 se hace- saber que- por e:!
critura Ñ? 5 de fecha 9 de Enero de 1951."hal ($ F.376x83):|— Desde esti 
autorizada por el suscripto Escribano, don minio He estos

c.ial "Orlandi Prieto y Cía., Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada", ha cedido sus cuotas 
cocíales a favor de los otros componentes de 
dicha sociedad * don- Rodolfo Orlandi • y ‘ /ri 
A niado Bajad.

"A‘ su vez/en razón del retiro del socio 
Er.f Prieto 'a quedado " fño'dificada la razón 
social girandoen‘ lo’ sucesivo bajo, la dena 
miñación"’de "Orlandi 'y' Bujad"/ Sociedad 
Responsabilidad’ Limitada.

.Salta, Enero 3 de 1951. 
FRANCISCO CABRERA

Escribano Público
e) 15|2|51 al 22|2I51.

“I ‘CÜÁHTO. „ ___
nombre de ''ASERRADERO' M. 
CIEDAD DE RES 

(PITAL $ 50.000.
' ñn la calle 20
de Salta.

La ‘ Compañía| guará' bajo '*el
íanánTiáles’so-

ONSABILIDAD’¿IMITADA CA- 
", ’ y su dom
Febrero N9' i

i cilio legal será
99 de esta Ciu*

QUINTO: —' Él plazo de duración de la So- 
> ciedad será ‘de IDOS:4AWÓS (2) con opción a 

 

; prórro’ga pof trés| T(3) ‘años más jen caso que los 

 

ñegócios fúérén‘1prósperos ‘y “así lo decidieren 

 

‘expresamente ’árhBbs ‘socios. ’ 4-' La disolución 

 

será obligatoria| si “cualquiera 'de los socios 

 

... x ñ ; -i * i x •* i i don ántélación ’<ke ñreiñta (30)1 ’días al ferie-

g entino, naturalizado, industrial, casado, mayor . A ¡ . . -
, r j - • c tn , Oimiento del plpzo ■ convertido no manifestarede-edad, - con domicilio en El Carril, -Departa- . í_. . ..

m&hto-de Ghi'coána por úna parte; y Dn. ALE- al ‘.ofro .socio' ,or Agrama colacionado 
. TANDRO LANQER paraguayo naturalizado, co-‘vph/ad de la Sociedad.
^mercíante, casado, mayor de edad, 'domicilia- . SEXTO: — La lAdministracíónj-de1 la* Sociedad 
í do en calle 20 de Febrero. Ñ9 199 de la Ciu- estará .a - cargo |de ambos sodios, quiénes, in-*

•N^'82O CÓÑTÉXTO’ DE 'SOCIEDAD
• Entre los‘- Señores' GUSTAVO ÉISIíER,

SU

acciones que en¡ este acto cede y transfiere por 
Ies siguientes títulos: Diez cuotas de mil pesos 
cada’ una o sean diez mil pesos moneda nacio
nal, por aporte social que-hizo a la referida so- 
biedad, constituida por instrumento privado el día 
quince-de- octubre de.-mñ*-novecientos' Cuarenta y

- efehó-- entrs' los;/señores Diego •Anfát,1 Félix Diego 
Amat y aseñora? María López, de-Amat y < el' ce'

•‘dente. e -inscripta -en el --Registro Público 'dé Co* }‘ddd de Sofía-, por da' otra, convienen en el distinta, coniúritdr o ■ separadqmjente podrán úc- 
í-merc-io al folio ciento* veintitrés ”y ciento véihti- siguiente CONTRATO éDE SOCIEDAD-DE RES- triar a nombre he la Sociedad representándo-" 
cuatro, asíento>dos-*wl'cientoyyfeiMe--dgr-ÍíféxozV<ta- ■ PONSABILIDAD LIMITADA. . ’ ’ 1 Ja' en tpd.os sus ¡actos y negocias, Cada Geren-
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te -dispondrá de las facultades conducentes mentes, facturas, anuncios y publicaciones v . N9\6813 EDICTO CITATORIO
para efectuar-todas las operaciones necesarias, emanadas de la ..Sociedad,-la denominación o- A los-efectos, establecidos por-el Código de

razón-social sea precedida o seguida siempre Aguas, ’ se hace -saber que María Lidia Villa-
de las palabras Sociedad de Responsabilidad grán de Iturre tiene solicitado otorgamiento
Limitada y la enunciación de su capital.

para la consecusión del objeto social. No 
podrán, sin embargó^ aisladamente y sin con
sentimiento expreso del otro Gerente ¿nágenar 
íós bienes sociales gravarlos de ningún mo
do b 'contraer deudas a nombre de la Sociedad 
que no fueren los créditos pásivos y comunes 
y de poco monto para la adquisición de ele
mentos indispensables en el negocio social. — 
Los Gerentes no podrán realizar operaciones 
poi* cuenta propia de las que sean objeto de 
Ja Sociedad, ni asumir la representación de 

' otra persona o sociedad que
comercio o industria.

En Salta, República Argentina, a los ca
torce días del mes de Febrero de mil nove
cientos cincüenta y • uno ’ se firman cuatro

ejerza el mismo

están obligados 
Contabilidad con

SEPTIMO? —• Los Gerentes 
a llevar Libros de Actas y de 
asientos' regulares en los que se registrarán 
diariamente las operaciones efectuadas. — 
Mensualmente se hará un balance de compro4 
bación y todos los años al 31 de Marzo ss 
cerrará el ejercicio efectuándose entonces -un 
inventarío y balance general. — Cada socio 

’ tiene derecho a controlar y fiscalizar las ope
raciones y la contabilidad por sí o por medio 

*• de ' un representante técnico. — Todo movi
miento de . fondos se-hará mediante depósitos 
y. cheques sobre un Banco de la Ciudad de 

-Salta.

tenor, uno para el 
para el Boletín Ofi- 
de los socios.

de concesión de agua. para regar con un 
caudal de 4,7¿5 ’ litros por segundo, provenien
te del Río los Sauces, nueve hectáreas de 
su propiedad "El Potrerillo”, catastro - 344, ubi* 
cada en’ Jardín (La Candelaria).

Salta, Febrero. 21 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 21]2 al 13|3¡5L

i ejemplares de un' mismo
Registro de Comercio, otro
cial y otro para cada uno

E|líneas: Todos estos efectos nuevos y en per
fecto funcionamiento" VALE’. ............
GUSTAVO FISCHER — ALEJANDRO LANGER

e) 23|2* al P|3|5L

N9 6/98 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el' Códi- 

de Aguas, se hace saber que Angel del

' VENTA DE NEGOCIOS
N’ 8818 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

. De conformidad a lo dispuesto en la Ley N9 
11.867 se hace saber que Don Salim E. Obeid 
tiansíiere el activo y pasivo de.

de Ramos Generales establecido 
lidad de Pichanal Departamento 
favor de la 
formarse con

su negocio

la loca-
Orán

en 
de 
ColectivaSociedad Mercantil 

él y los señores Elias Obeid

go
Prado tiene- solicitado reconocimiento de con
cesión de agua 'para irrigar con un caudal 
de 6.30 litros por segundo, proveniente del 
Río Pasaje, doce hectáreas * de su propiedad 
"Los Paraísos", catastro 1258, ubicada en El 
Galpón (Metan).

Salta, • Febrero 15 de 1951, 
Administración General de Aguas de ^alta 

e) 1512(51 al 8(3(51.

OCTAVO; *— Anualmente deberá destinarse 
un cinco por ciento (5%) de las utilidades lí
quidas para formar el fondo de reserva. •— Los 
socios no podrán hacerse distribuciones ni re
tirar dividendos sino sobre utilidades realiza
das y líquidas. :WJ F 'í ’

NOVENO; — La Sociedad podrá actuar en" 
cualquier parte del país y establecer sucur
sales . o agencias ,dentro de la República.

DECIMO? — El cambio de objeto de la So
ciedad y cualquier modificación del contrato 
solo se decidirá’ por voluntad unánime de los 

: socios. . * ~

Salim Hacib 
domicilio de 
cha-nal (Orán). — -Pichanal, Febrero 22 de 1951. 
SALIM E. OBEID — ELIAS OBEID -- SALIM 
HACIB OBEID

Obeid. — Para oposiciones en 
cualquiera de los citados en Pi

©)/ 22 al 28(2(51.

el

6787. — EDICTO . CITATORIO; — -A los 
efectos • establecidos por. el Código de Aguas, se 
hace saber que Ricardo Artacho tiene solici
tado reconocimiento de concesión de agua para 
irrigar con un caudal de 4.65 litros por segundo 
proveniente del Río Colorado, Has; 8.5127 de su 
propiedad "San Cayetano", Catastro 2730, ubi
cado: ©n Colonia Santa Rosa (Orán). 
..Administración General de Aguas de. Salta..

. ’ DECIMO PRIMERO; — A la expiración del 
plazo la Sociedad se disolverá y su liquida
ción deberá practicarse conforme a las nor
mas del Código de Comercio.

La Sociedad se disolverá por muerte, ínter 
dicción o quiebra de cualquiera de los socios 

. en cuyo caso el otro socio tendrá derechr 
a adquirir la cuota de aquel abonando su ha
ber en' el plazo de ~ un año.

La voluntad de usar de este derecho- debe- 
' rá expresarse dentro de los quince días de in

terpelado por. los sucesores y|o acreedores o 
-. representantes del socio muerto, fallido, o inter

dicto. — La determinación del haber de este 
socio sé hará mediante un inventario prac- 

■_ ticado al momento de operado el evento que 
produce la disolución. — Para la facción del 
inventarío se designará un perito por el socio 
adquirente y otro que represente a todos los 

’• sucesores y|o acreedores y)o representantes del 
socio muerto. — Si estos peritos tuvieran di
sidencia designarán un tercero árbitro cuyo 
pronunciamiento será definitivo e inapelable.

DECIMO SEGUNDO? — El presente contrato 
Como el detalle de bienes que aporta @1 Sr. 
Lánger deberán inscribirse en el Registro de 

_■ -Comercio y publicarse- en*.^l<Soletín Oficial, y 
Jos Gerentes ¿ufarán que’en iodos los dogu»

N* 6814 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Se comunica por el*término de cinco días 

que- está en •'trámite la entrega del~ negocio 

de bar y heladería denominado "Persia Bar", 
ubicado en esta ciudad en calle Zuviría 16, 
por parte de su actual locatario señor Alber- 
lo Martín Crosa a su propietario señor Eduar
do Fusetti, quien advierte a los acreedores 
del señor Crosa que no se responsabiliza por 

ninguna deuda que éste haya contraído, cual
quiera sea su naturaleza. Para oposiciones 
por el término dé ley# ante el suscrito. 
JUAN , PABLO ARIAS — Escribano Público, j 

Belgrano N9 466 — Teléfono 55Q6.
JUAN PABLO ARIAS — Escribano Público

NM778 — EDICTO CITATORIO
: A Jos efectos establecidos por §1 Código
| de Aguas, se hace saber que Amalia Gómez de 
Bermejo tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de. agua para irrigar con un caudal 
de 0-84 litros por segundo, proveniente del 
Canal Municipal, • 1 Ha. 6080 m2. de su pro
piedad "Manzana 4", catastro 1591, ubicada 
en Orán.

Salta,...
Administeación G’eneral de Aguas de Saltes 

e) 8(2(51 al 28(2(51.

' ©) 22)2|51 al 28(2(51.

ADMINISTRATIVAS
N* 6822 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código 
Aguas, s© haae j saber que Domingo Martínez ? 
tiene’, solicitado reconocimiento -de concesión ! 
de agua para regar con un caudal, equivalente i 
al 8% de una porción le las 10 1/2 en que ’ 
ha sido dividido el río Mojotoro,, a derivar de ! 
la Hijuela El Desmonte, trece hectáreas de su ! 
propiedad "Lote Q. de San .Roque" ubicado .en! 
Betania (Güemes) -con turno de seis horas fel 
manales. . '
.. - Salta, Febrero. 22|951. . .

AdministracíiÓn General de Aguas de Salta .
< - - -e) 23|2 «al 15(3151.

de

N9 6768 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi- 

’ go de Aguas, . se hace saber que Cleón país- 
. sanidis Hermanos tienen solicitando reconocí- 
j miento de concesión de agua para irrigar con 
■ un caudal d© cuarentas litros por segundo, 
; provenientes del’ Río Colorado, ochenta hectá
reas de su propiedad Catastro 742, ubicada 
en Colonia Santa Rosa (Orán). ■

Salta, 31 de enero de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) P al 23(2(51.’

LICITACIONES PÜBUCAS
N» 6819 — JEFATURA DE POLICIA .

-DIVISION-ADMINISTRATIVA—
De ■ -conformidad a’4ó ‘ áútórizado < por De
bí9 5021, “ llámase- áv‘ licitación? pública 

el día ’5-:dé marzo próximo-a -horas 10 
la provisiónr de 150 toneladas de maíz

dreto
para
para

‘ pon cáscara y 150 tmeladag de cdlálfá ehíár.
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dada de primera calidad, can destino a la 
alimentación del ganado caballar de esta Be*, 
partición; -Cumpliendo en todas sus partes con 
los requisitos que para estos casos exige la 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Para mayores informes concurrir a la 
División Administrativa de esta Jefatura don
de se encuentra el Pliego de Condiciones a 
disposición de los interesados.

Salta, 15 de Febrero de 1951.
. MARCELINO T. BENAVENTE

Tte. Coronel (S. R.)
. Jefe de Policía

e) 22|2 al 5¡3|51.

horas.
ENRIQUE' ADOLFQ HENNEKENS 

General de Brigada •
Presidente de la Comisión de Compras 

e) 23|2 al 19|3|51.

tí culo 58 de los 
dos dol Club S 
General Ordinaria, 
Febrero- de 1951 a 
Municipalidad de 
siguiente:

estatutos cítase a los asocia- 
portivo El Carril, a Asamblea 
la, a celebrarse el día 25 de 

horas diez, en el local de la 
este Pueblo para tratar lo

N9 6763 — M. E. F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE
AGUAS DE SALTA

LICITACION N* 2
Por Resolución N9 153 del H. Consejo ■ 

de A. G. A. S. llámase a licitación públi
ca para la ejecución d® la obra N9 144 
“Provisión de Aguas Corrientes a Anima- 
nú", cuyo presupuesto es de $ 166.149.49 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 49|100 
M[NACIONAL).

Los pliegos dQ condiciones pueden soli
citarse o ser consultados en /estas ofici
nas (Caseros 1615) y la apertura de los 
sobres se realizará el día 28 de febrero 
a horas 10, con intervención del Sr. Es
cribano de Gobierno y de los concurren
tes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL

N9 6767 -AVISO
Llámase a licitación privada para el 

día 26 de febrero de 1951 por la contratación 
de alquiler de la Cantina ~ del Regimiento 

de Artillería Montada Reforzado. '
Por pliegos de condiciones y cualquier 

información al respecto, recurrir al Servicio 
de Intendencia de- la Unidad de 9 a 13 horas 
todos los días hábiles.

JULIAN ERNESTO TRUCCO
«» J Teniente Coronel

Jefe A. 5 Reí.
e) l9 al 26|2|51.

ASAMBLEAS
N° 6809. — CAMARA PROVINCIAL DE COMER

CIO E INDUSTRIA DE SALTA
De acuerdo & lo establecido por el Art. 42 de 

¡os Estatutos, convócase a los señores socios a 
ASAMBLEA ORDINARIA para el día 3 de Marzo 
a horas 16 para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
Io — Consideración del acta anterior.
2o Consideración de la Memoria, Inventario 

general, Cuenta de ganancias y pérdidas 
é informe del Organo de Fiscalización.

3o ■— Elección para los siguientes cargos de 
la Comisión Directiva que resultan vacan
tes por sorteo:

Vice Presidente Io-
Tesorero

e|30|l al 28|2|51.  i

' LICITACIONES PRIVADAS ’
N’ 6821 — EJERCITO ARGENTINO 5, DIVISIÓN 

DE EJERCITO — COMANDO 
AVISO

Llámase a licitación Privada N9~l|951 para la 
Contratación del arrendamiento de la cantina, 
cine, Peluquería y venta de Estiércol y Resi
duos de Rancho, de la Agrupación Servicios 
de Retaguardia D. 5. La apertura de las pro
puestas tendrá lugar el día 7 de marzo de 
1951 a las 10 horas en él Comando de. la 5. 
división de Ejército — Belgrano 450 de esta 
Ciudad.

Para informes y pliegos de condiciones, di- ‘ 
rigirse a la Sección Intendencia del citado Co' | 
mando, todos los días hábiles de 8.30 a 12,

•Pro Secretario
1 Vocal titular -
3 Vocales suplentes (1 por renuncia).

4° — Elección de 1 miembro titular y tres su- ' 
plentes del Organo de Fiscalización (Ari. 
27).

5o — Elección de un delegado titular y un su
plente para ante el Consejo Provincial. 

RAFAEL PORTAS , JOSE M. VIDAL
Secretario - Presidente

NOTA: — Se recuerda a los señores socios, el 
Art. 45 que dice: "... Transcurrida 1 hora 
después de la fijada en la citación sin 
obtener quorum, la Asamblea sesionará cor 
el número de socios presentes. - 

e|19¡2|51 al 26-¡2¡51.

N9 6817 — CLUB SPORTIVO ÉL CARRIL
ENTIDAD CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el Ar-

TcdWés GrálidóO 
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Son numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcionamiento ae los hogares
que a ellos dnstina la DIRECCION GENE 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Searo
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MUN1CIPALH-ADES ' í
I Decreto No. 3)49 del 11/7/44 ? 
la publicación en este Bo- < 
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bonificación establecida por ¿ 
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EL DIRECTOR 5


